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VALPARAÍSO, 3 de septiembre de 2024

Tengo  a  honra  comunicar  a  Vuestra

Excelencia que, con motivo de la moción y mensaje

refundidos, informe y demás antecedentes que tengo a

honra pasar a manos de V.E., la Cámara de Diputados

ha aprobado el siguiente proyecto de ley, que amplía

la penalización dispuesta en el artículo 304 bis del

Código  Penal,  para  fortalecer  la  seguridad

perimetral de los recintos penales, correspondiente

a  los  boletines  Nos 16.569-25  y  16.984-25,

refundidos: 

PROYECTO DE LEY

“Artículo único.- Introdúcense las siguientes

modificaciones en el Código Penal:

1. En el artículo 304 bis: 

a) Incorpórase el siguiente inciso segundo,

nuevo, pasando los actuales incisos segundo y tercero

a ser incisos tercero y cuarto, respectivamente:

“La misma pena se aplicará a quien, sin estar

legal  o  reglamentariamente  autorizado  al  efecto,

ingrese,  intente  o  permita  ingresar  a  un

establecimiento  penitenciario,  por  cualquier  medio,

rrp/mrb(llu)
S.71ª/372ª

A S.E. EL

PRESIDENTE DEL

H. SENADO



objetos  cuya  tenencia  o  uso  ponga  en  riesgo  la

seguridad del recinto, o la vida, salud o integridad

de quienes se encuentren en su interior, a menos que

el hecho sea constitutivo de un delito distinto de

mayor  gravedad.  Se  presumirá  que  el  objeto  es

riesgoso  en  los  términos  recién  señalados,  si  la

conducta  se  realiza  o  intenta  realizar  mediante

lanzamiento  desde  el  exterior.  En  caso  alguno  se

podrá fundar una condena en esta sola presunción.”.

b) Sustitúyese en el actual inciso segundo,

que  ha  pasado  a  ser  inciso  tercero,  el  vocablo

“anterior” por “primero”.

c) Reemplázase en el actual inciso tercero,

que ha pasado a ser inciso cuarto, la palabra “Si”

por la expresión “Asimismo, si”.

2.  Intercálase  en  el  inciso  primero  del

artículo 304 ter, entre la frase “señalados en el” y

la palabra “artículo”, lo siguiente: “inciso primero

del”.”.
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Lo  que  tengo  a  honra  comunicar  a

V.E.

KAROL CARIOLA OLIVA
Presidenta de la Cámara de Diputados

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ
Secretario General de la Cámara de Diputados
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